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lngeniera Castillero: i

En referencia a la nota DEIA-DEEIA-UAS-O 061.1404-24, le remitimos el informe de
Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll-F-O1 5-2024, del Proyecto denominado .,SEA
HILLS" a desarroliase en Corregimíentos de et l-iOáno, Distrito de Chame, provincia de
Panamá Oeste. Por el promotor es DESARRoLLo GANADERA DEL cERRo, s.A.

Atentamente,

ING. TALA
Jefa de la Unidad.Ambi

c.c: Dr. Kevin Cedeño - Región de Salud de panama Oeste
'f nsp. Aníbal Villareal lnspector de Saneamiento
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MINISTERIO DE SALUD
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SALUD AMBIENTAL

INFORME DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL
C ategoría- DEIA-II-F -0 15-2024

Proyecto. "SEA HILLST' .

Fecha: ABRIL2023

UbiCACióN: CORREGIMIENTO EL LÍBANO, DISTRITO CIIAME, PROVINCIA
DE PANANTÁ OBSTE,

Promotor: DESARROLLO GANADERA DE CERRO, S.A.

ObJCtiVO: CALIFICAR EL BSTIOTO DE IMPACTO AMBIENTAL, PARA
DETERMINAR SI CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE
PROTECCTÓN AVTUENTAL ESPECÍFICAMENTE EN MATERIA DE
SALUD PÚBLICA Y DAR CUMPLIMIENTO AL DECRETO
EJECUTIVO N' 123 DE 14 DE AGOSTO DE 2009.

Metodología: INSPECCIONAR, EVALUAR y DrscuTIR LA AMPLTACIóN DEL
ESTUDIO DE INIPACTO AMBIENTAL Y OBTENER LOS DATOS
CUALITATIVA O CUA}ITITATIVAMENTE DESCRIPTIBLES.

Antecedentes:

El proyecto consiste en'él establecimiento de un desa:rollo urbanístico de ecoturismo de montaña
dirigido a los clientes amantes de la naturaleza y de las actividades al aire libre desde un puhto de '

vista de la sostenibilidad. Como se ha mencionado las edificaciones incluir¿án viüendas
unifamiliares, bifar-niliares o en hileras coqo indi'ca la norma, edificios de pB+6 altos, casa club de
golf, edificios de mantenimiento, edificios institucionales, y zonas comerciales.
Dentro de los atractivos turísticos contará con un canopy o cable para ascensos y ,

descensos desde puntos altos'de estos terrenos y una cañcha Oe gott de 9 hoyos. Él
proyecto conlleva la construcción de toda la infraesiructura básica como sistema eléctrico
soterrado y de telecgmunicaciones, calleg de acceso de concreto y asfalto, cunetas
pluviales abiertas paúimentadas, y veredas pavimentadas, pozos prófuodor, tanques de
reserva para agna potable, plantas de tratamiento de aguas residuales, áreas verdes y parques para
uso de los residentes y visitantes del lugar.
La operación constructiva incluye la habilitación de los terrenos e involucra 1a remoción parcial de
la vegetación, conservando desde luego, la franja verde de servidumbre hidrológica de la quebrada
Corozal que circunda los terrenos involucrados en el proyecto, y las areas desúnadas a parques y
áreas verdes conforme lo estipula la legislación forestal y urbanística nacional.
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SUGERE,NCIA PARA LoS IMPA.io' NEGATIVA'
Ley No 66 de 1947. Códígo Sanitario Este instrumenta las normativas existentes en cuanto
a los aspectos sanitarios en la República de Panamá y desarrolla los aspectos relativos al
medio ambiente fisico, en especial al manejo de las aguas, de los resiiluos, de los alimentos,
del aire, de la vivienda y establece atribuciones especificas a las autoridades de salud,
especialmente las punitivas. Aplica a la operación del proyecto

El Ministerio de. Salud sugiere que lr construcción de proyecto no esté cerca de una
empresa que cause daño a la salud de la de las personas, todas las empresas a las que se
refiere eI CODIGO Sanitario en el artículo 88.

Ampliar sobre si hay,alguna industria a menos de 300 metros rinear

Estar tramitando los Permiso y certificaciones por todas las instituciones correspondientes,
en especial tener sellados los planos y aprobados los permisos sanitarios autorizados por el
MINSA. . .

El MINSA solicita que se cumpla estrictamente con el Reglamento técnico para agua
potable: 2l-2019. para el proyecto, se perforará un pozo debe tener tramite de permiso de
concesión de agua. Debe tener un tanque de reserva y que cumpla con la noÍna 35-2}lg
para la calidad de agua'potable

Artículo 205 del código sanitario, prohíbe la descarga directa e indirecta de agua servida a
los desagües de rÍos, o cualquier cursote agua. Aplica a: No se podrá descargar las aguas
residuales o servidas a los cursos de agua próximos al'proyecto (Drenajes n-aturalesf sin
tratamiento

Et MINSA solicita que se cumpla con las normas de aguas residuales, Reglamento
Técnico DGNTI-COfANIT 35-2019 Descarga de Efluentes Líquidos directamente a
cuerpo y masas de aguas superficiales o subterráneas, Reglamento Técnico DGNTI-
COPANIT 47-2000 de Lodos .
Cümplir con las disposiciones del Ministerio de Salud en lo que respecta' a la
implernentación de las medidas de control necesario para evitar liberacón de partículas de
polvo, durante el movimierito de tierra. cumplir con las Guías de la opS/oMS

Cumplir con el Decretd No .2 -2008 "Por el cual se reglamenta la seguridad, salud e higiene
en la industria de la construcción". Cumplir con las Normas de Higiene y Seguridad óomo
lo es el uso de equipo de protección personal (guante, casco, botas eic.)

Cumplir con las normas que regula la disposición final de los desechos sólidos no
peligros".

DELA-II-F-084-2023
SEA HILLS
PROMOTOR DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A.
AMI
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Cumplir con la resolución 195 del 17 de r\aÍzo del 2004 que establece la obligación de
mantener y controlar los artrópodos y roedores

Cumplir con la Ley No. 6 de 11 de enero de 2007 que dicta nofinas sobre el manejo de
residuos aceitosos deriv¿dos de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional.

De haber algun daño ecológico que se considere que haga daño a salud human a aplicarLey
No. 14 de 18 de mayo de 2007 que adopta el Código Penal y en su Título XIII establece los
delitos contra el ambiente y el oidenamftnto territorial.

Revisado el Estudio de Impacto Ambiental y si cumple con todas las normas del
MINSA, no se tiene Objeción, a Ia ejecución del proyecto

Se recomienda que, si'él proyecto tiene afectación a la salud de las personas, antes, durante
y después de la construcción del proyecto, el Ministerio de Ambienté tomará los correctivos
necesarios y seftí 

¡l 
único responsable d.e mlnimizar los efectos.

Además, se reserva el derecho de solicitar cualquiera información adicional del presente
Estudio de Impacto Ambiental o durante er desanóllo del proyecto

Tomar precauciones en la etapa de construcción y después de la ejecución de la obra

Atentamente,

ING. ATALA S.

Jefa De La Unidad
Ministerio De Salud
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